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P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

K n i i i -ov inc i i»» . . .—Si i ícr i tores Ibrrosos 

— — — particulares... 
1 e ^ n t . de real al nie.t. 
O Jít».fiuiteü de ftorte. 

Orden Je la P laza del 21 al 22 de Junio de 18GI. 
Gefes de dia.—Denlro dt la P l a z a . VA Comandante graduado Ca

pitán D . Pedro Soler.—Para San Gabriel. El Comandante D. An
tonio Trespa lacios. 

Panula.—Los. cuerpog de. la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Hondas, núin. 8. Visita de Provisiones y Hospital, núm. 2. Vigilancia-
de covipra, núm. 1. Oficiales de patrullas, núm. 1. Sargento para el 
paseo de los enfermos, primer Escuadrón. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvaja l . 
06S . . ; ? — — r r - =—— , . 

Arti l ler ía .—Maestranza de Filiji inas. 

Debiendo adquirir este Establecimiento las maderos que 
a continuación .«e relacionan, se ansa ni público para los 
que quienm hacer proposiciones á la subasta; que con 
este fin tendrá lugar el dia 2 de Julio próesirno á las 
once de su rtinñana, ante la Junta princip¡jl Cconójnica 
del Departainento. 

40 tablones de guijo, ¡de 3 varas de largo, 16 pulgadas 
de ancho y 9 id. de grueso. 

40 id. de id . , de 3 varas de largo, 14 pulgadas de ancho 
y 7 de grueso. 

25 trozos de id. , de 7 varas de largo, 18 pulgadas de an
cho y 15 de grueso. 

^0 id. de moliivc, de 6 varas de largo, 18 pulgadas de 
ancho y 14 de grueso. 

10 id. de id., de 2 varas de largo y diferentes gruesos. 
il6 id. de dongol, de 7 varas de hirgo, 10 pulgadas de 

ancho y grueso. 
8 bordones.de.mangachapuy, tle 6 varas de largo y 30 

pnlgadii.s de circunferencia. 
6 id . de b-i.ticulin, de 4.varas de largo y 25 pulgadas de 

circunferencia. 
20 id. de ealantas, de 3 á 4 varas de largo y 30 pulgadas 

de circmifoienci;!. 
20 tablas de vjtpc u hiuan. de 5 varas de largo, 16 pul-

g; d s de ancho y uno y inedia de grueso. 
400 escalabornes de lanutan. 

l í ijB.fEI'-ewl- ^'1^UI;,I i1 i v O j t .n jMUV': - :-> 0-71"' - t: " 
• E l jilieiro de condicinnes, se halla de manifiesto desde 

esta fecha en la Secretaria de dicha Junta. Manila 2 1 
de Junio de 1 8 6 1 . = E 1 Capitán Teniente Secretario, Jo.sé 
Calvo. 3 

I0V1Í!1E\T0 DEL PUERTO BE S A M A 
W K S I S F i E l i SO Ali 91 DEJUIVIO ME 1961. 

BUQUES ENTRADOS. 
: Oe Romblon, punco núm. 141 Sta. Rosa de L i m a , en I I di:is 

de naveo-ncinn, con 90 picos de abacá, 70 piezns de cueros <le ca
rabao, 20 id. de iii. de vaca y 7 cerdos: consignado al arráez 
D . Marcos Mazo. 

. De Sta. Cruz en Zamhales, id . núm. 122 Theá Reyes, en 4 á'ms 
de navegación, con- 230 canastos de carbón, 2000 rajas de leña 
y ocho piezas de cueros de vaca: consignado á doña Te le s íbra 
Reyes, su arráez Manuel Martin; y de pasagero un chino. 

De Banton, id. núm. 457 Sta. Ri ta , en 4 dias de navegación, 
con 2 picos de abacá, 140 cestos de brea, habiendo descargado 
en Cavite parte de dicho cargamento: consignado al arráez Pedro 
Fonte. 

De Cagayan, bergantin-goleta núm. 143 Consuelo, en .19 dias de 
navegac ión , con 510 fardos de á 4 quintales de tabaco: consignado 
á D . Vicente Gloria, su patrón Bernabé Alfon. 

De id., id, id. núm. 183 General Enrí le , en 9 dias de navega
ción, con 335 fardos de tabaco de á. 4 quintales: consignado á 
D.' Joaquín Inchausti su arráez Eulal io Enriquez. 

De id., bergantín núm. 10 Jareño, en 17 dias de navegación, con 
850 tercios de á 4 quintales de tabaco: consignado á D . José M. 

'Soler, su patrón 1). Ambrosio Basagoit.i; y de pasageros 1). Darlo 
flé Anzoteirui, Inspector de Obras públicas que ha sido de aquella 
provincia, con dos criados, y D. Cárlos Mieg, Interventor de H a 

c i e n d a pública que ha sido también de la provincia d« la Isabela, 
con un criado: ambos con pasaportes correspondientes 

De Pangasinan, pontin núrri. 84 Pi lar , en 4 dias de navegac ión , 
con 10S2 ~cavanes de arroz, 1 cavan de cacao, 200 madejas de al
godón, 55 piezas de tablas de narra, y 2 cajones de libros: con
signado al arráez Fabián Vinluan. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 69 Juliana, su patrón Antonio 

Alongó; y de pasageros un soldado licenciado por cumplido del 
Regimiento Infantería de España núm, 5, y nueve chinos. 

Para Daet en Camarines Norte, goleta n ú m . 6 Sto. Domingo, 
su arráez Pedro Bañares . 

Para Pang-asinan, panco núm. 371- S. Marcelo, su arráez Agapito 
Fejrer . 

Para T a a l , id. núm. 183 S. Martin [a.) Caballito, sn urtmez W e n 
ceslao Morales. 

Para la Union, id. núm. 25 Esperanza, su arráez D. Francisco 
Fontanilla; y de pasageros D . Eduardo López S . Martin, Interven
tor de colecciones de aquella provincia, con su esposa, una criada, 
dos id. de menor edad y un criado desembarcado de menor edad. 

Para Cebú, goleta núm. 75 Sta. Rosa de L ima, su patrón Don 
Guillermo Laso; y de pssageros el alemán D . C. Horhetelles, con 
dos criados., •' ' « b . - r - i i t u i ' - i i OS* filiafiM 

Para Pola en Mindoro, id. núm. 1(15 S. Vicentr, (a) Crucero, su 
arráez Reducindo N i c o l á s . 

^Para T a a l , id. núm. 49 Rosario, eu arráez Pedro Noscar. 
Para Pangasinan, pontin núm. 231 wtrd. Sra . del Rosario, su 

arráez Juan de los Reyes . 
. Para id., id. núm. 21 I Egipto, su arráez T o m á s Espino; y de 
pasagero un chino. 

Manila 21 de Junio de .—Jlntonio Muymá. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E LAS IbLAS F I L I P I N A S . 

El Alcalde mayor de la provincia de Nueva Ecija 
dice con lecha 19 del actual al Escmo. Sr. Gober
nador Superior Civil lo siguiente; 

cEscmo. Sr. - En mi comunicación de i 2 del que 
rige, tuve el honor de poner en el superior conoci
miento de V. E. las medidas adoptadas por esta A l 
caldía mayor, con objeto de esterminar la partida de 
malhechores que recoma la provincia. Consecuencia 
de ellas fué, que el dia 14 á las cinco de la mañana, 
hallándome en el barrio de Pamacpacan, recibiese 
avisos de estar la partida de malhechores reunida en 
el sitio de Pinancalaían. Inmediatamente ordené al 
Subteniente del Tercio, tomara con ta fuerza por la 
derecha, al gobernadorcillo y cuadrilleros de esta ca
becera, por la izquierda, y despaché un propio á ca
ballo, para que la tropa del ejército que se hallaba en 
el pueblo de Aliaga se dirigiese al espresado sitio; pero 
desgraciadamente lo verilicó con tal rapidez que no dió 
tiempo á que la fuerza del Tercio y cuadrilleros ro
deasen los malhechores romo era mi objeto. Al oir 
disparos, conocí que la fuerza del ejército los habia 
sorprendido; apresuré el paso, y aunque llegué á los 
pocos momentos, solamente encontré á la tropa que 
habia logrado apoderarse de cinco individuos, tres 
armas de fuegos, dos blancas, algunos saros de arroz, 
infinidad de ropas usadas, otras sin estrenar, varias al
hajas y veintitrés caballos. -No habiémlome satisfecho 
el resultado obtenido, por la esperanza que llegue á. 
concebir de cogerlos á todos, dispuse que los cua
drilleros de los pueblos y barrios inmediatos recor
riesen los bosques de sus respectivas jurisdicciorfes, 
y prendiesen á toda persona sospechosa que se en
contrase en ellos.—El gobernadorcillo del pueblo de 
Aliaga me ha remitido tres individuos que han sido 
reconocidos como ladrones de la misma partida; el de 
Cabanatuan lo ha hecho igualmente de dos y me pro
meto que de continuar el celo y actividad desplegados 
por las justicias de los pueblos, muy en breve tendré la 
satisfacción de participar á Y. E., haber desaparecido 
completamente los malhechores de la provincia.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. San Isidro 19 de Junio 
de 1861.—Escmo. Sr.—Ramón Barrueta. 

Y de orden de S. E. se dá publicidad al preinserto 
despacho; para general conocimiento. 

Manila 51 de Junio de 1 8 6 1 . — / . Luis de Baura. 

IH ü o i w i i ü * jjislm* u o a ^ floibaj os omaini id tit» 1 

Secretaría del f íol i ierno Ti vil de l a 
P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

Habiéndose encontrado en el barrio de Diliman del 
pueblo de Sampaloc de esta provincia, un carabao y 
una caraballa con cria, como así mismo, un caballo y 
una yegua, á las personas que se crean con derecho á 
los referidos animales, y justifiquen debidamente s» 
propiedad en esta Secretaría, les serán entregados. ; 

Manila 21 de Junio de 1861.—Manuel M. Ro
dríguez. ' ." ."' . ' . 3 

Admhrislracion de Hacienda pública de Manilá. 

Resultando vacantes los Estancos dependientes" de 
casco de esta Administración núm. 46 situado en l a 
calle de S. Jacinto de Binomio; el núm. 63 en el bar-
río de Bancazo del de Tondo, el núm. 74 en el puenie 
de Aceiteros de dicho pueblo, y el núm. 78 en el de Sta. 
Cruz, según lo preceptuado por la Intendencia general 
de estas Islas, en su decreto de 13 del actual, les 
individuos que se crean con derecho á obtenerlos pre
sentarán sus solicitudes en esta oficina desde ejdia 
de hoy hasta el dia 25 del que rije, en que serán pro
puestos a l a ^up'jriuiKiaü pura id uemua api u u a c i o i i 

los que acrediten haber prestado mejores servicios al 
Estado y se comprometan á hacer las sacadas de 
efectos al contado. 

Manila (Binondo) 20 de Junio de 1861.—Nicasio 
S. Llanos. \ i $ 

A ú m ' u ú s U ' ú v U m geeierai de t ó r r e o s 
D E F I L I P I N A S . 

Según avisos recibidos de la Gapitanía del puerto 
saldrán los buques siguientes: 

La fragata inglesa Uarchioncss Of-Lon dondewip 
para Cork el 22 del corriente. 

La corbeta es añola Pepita para Liverpool el 
mismo dia. 

Manila 19 de Junio de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Marlincz. 

La barca española Jesusa, pide visita de salida el 
sábado 22 del corriente á las cinco de su tarde c n 
destino á la Habana, según aviso recibido de la Capi
tanía del puerto. 

Manila 19 de Junio de 1861. El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 

Carlas delenidas por rosuOdcntó fram|iieo. 
NÚM 8 Dia i 4 de Junio. 

282 Mí R. P. Fr. Pedro Cuesta Batangas. 
Dia 10. 

D. Anselmo Mondragon Mindoro. 
D. Carlos González Idem. 

Dia 1H 
D. Juan Hernando Pablo Burgos. 
Doña Angela Bosch Navardas. 

Dia i 9 . 
D. Yicente de Vera ' . Albay. 
D. Benito Lerma de Legarde.. Zamboanga. 

Manila 20 de Junio de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 2 
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SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . C. D E M A N I L A . 

iVfj OI'. 'IV i " : ' ! "ii' " JTÍ S O l J 0 i ) í l f i n ' " 9 1 

Potenciano de la Cruz se presentará en la mesa 
de partes de esta Secretaría para enterarse de un 
asunto que le concierne. .ghasioáB 

Manila 20 de Junio de 1861 .—Manuel Mariano. 2 
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C O I U l E d l M l E N T O M ] LA M . N . v S. L . 
C I U D A D D i : M A M L A . 

Conviniondo ¡il mejor servicio que el Sr. Regidor 
D. José Soler, delegudo poi; este Corregimienlo paru 
cuidar la policía urbana del distrito de Sampaloc, ejerza 
iguales funciones en el de Binomio, be dispuesto ha
cerlo público por medio de este periódico oficial para 
el debido conocimiento de quien corresponda. 

Con esta fecha he dispuesto asi mismo que el señor 
D. Manel Feroz sé encargue del espresado cargo en 
Sampaloc vacante por la salida del Sr. Soler. 

Manila 20 de Jimio de Í8G1.—MaHinez. 3 

AdiaiiiilstnicioH «remTiíl de VA rciBía (¡y 
A D U A N A S D": F I L I P I N A S . 

El martes 25 del corriente de doce á dos de la 
tarde, se venderá en subasta pública en esta Admi-

•V, nistracion, con la baja hecha en su primitivo avaluó, 
una pieza de 24 pañuelos de tafetán decomisados, bajo 
•el tipo en progresión ascendente de 9 pesos docena. 

Manila 20 de Junio de 1801. Ormaeckea. S 

Con la baja hecha en el primitivo avaluó, se sacará 
<ie nuevo á subasta en esta Administi-aciou el martes 
^5 del actual de doce á dos de la tardo,, la venta de 
36 libras de hilo de linó decomisado, al tipo en pro
gresión ascendente de 10 reales libra. 

Mamla 20 de Junio de 1801. - O i v y ^ í m k Y í . 3 
• ¡ . ' .. 1 n * ' . 

El martes 25 del actual de doce, á dos de la tarde, 
•se venderán en esta Administración en subasta pública 
^ anillos chínicos decomisados, bajo el tipo en pro-

' gresion ascendente de los precios siguientes: 

1 de oro liso, en 3 pesos. 
A id, de plata id . , en 3 pesos. 
Manila 20 de Junio de \%Q\—Ormaechea. 3 

9l> 

El martes 25 del actual volverá sacarse por esta 
Administración á subasta pública, la venta de los 
efectos sin conocido dueño que á continuación se 
espresan, bajo el tipo en progresión ascendente de los 
nuevos precios que se marcan; cuyo acto tendrá 
lugar en esta propia Administración de doce á dos 
de la tarde del (lia citarlo. 

200 libras de camote seco, á 5 realos pico. 
136 id . de dulce seco, á 2 granos libra. 

Con destino á la asporíacion. 
239 libras de tabaco de China, á 6 gmios libra. 
i 0 0 tarros de á 1 cate de vmo de China, á 

4 real tarro. 
Manila 20 de Junio de 4801.—Ormaechea. 3 

De doce á dos de la tarde del martes 25 del 
actual, se sacará á nueva subasta en esta Admi
nistración la venta de los instrumentos chínicos de 
música decomisados que á continuación se espresan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de los precios 
que se marcan. 

36 guitarras, á 4 rs. una. 
75 violines entre grandes y chicos, á 4 rs. uno. 

6 flautas, á 2 rs. una. 
Manila 20 de Junio de 1861.—Ormaeckea. 3 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

No habiéndose contratado en el concierío celebrado 
el 12 del actual en esta Comandancia general, mas que 
los pasages de los cinco individuos del Cuerpo desti
nados á las provincias de Cebú é Isla de Negros, se 
avisa por medio de este anuncio, para que los arma
dores ó capitanes de buques que quieran encargarse de 
la couduccion de los destinados á las de Iloilo, Samar, 
Zamboanga y Capiz, se presenten en esta Comandancia 
general el dia 22 del actual de once á una de su ma
ñana que se verificará el nuevo concierto y se adjudi
carán dichos pasages á los que hicieren las propo
siciones mas favorables á la Hacienda. 

Manila 45 de Junio de 1861.—F. Enriqnez. 0 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 22 del próesimo JuTo de once 
á una de su mañana, para contratar la carena de 
la falúa Dolores del Resguardo marítimo de Bahía, con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en la Comandancia Subalterna 
de Bahía, sita en el muelle de San Fernando, los que 
quieran prestar este servicio presentarán sus propo
siciones el dia y hora señalados y se adjudicará al que 
'as hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 21 de Junio de 1861.—F. Énriqúez. 4 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 16 del próesimo Julio de once á 
una de la mañana, para contratar la reparación de 
las Garitas del Resguardo de Napindan y Taguig, y 
la construcción de otra en Taytay, y de tres bancas para 
el servicio del mismo en el Partido de Pa^ig, con suje
ción á los presupuestos y pliego de condiciones que 
desde esta fecha estarán de manifiesto en la Coman
dancia Subalterna de Bahía, sita en el muelle de San 
Fernando; los que quieran prestar este servicio, pre
sentarán sus proposiciones el dia, y hora señalados y 
se adjudicará al que las hiciere mas favorables á la 
Hacienda. 

Manila 45 de Junio de 4864. F . Enriq uez. 0 

Secretaria de la Janta de Reales Almonedas. 

Por providenclii dictada por la Intendencia generad 
de esta Isla y adyacentes' se sacará nuevamente á s u -
t.asta el dia 28 del actual ante la espres.idü Junta reu
nid i al ofeiíto en los estrados de 1;« Intoi.denei.i, á l^is 
doce de su mañ-ma, el servició de impresión de billetes 
de la Real Lotería por tres años, b.ijo los tipos y demás 
condiciones aiiunciadas e n esta Gaceta el dia 1.° de Mayo 
último, y aclarieion tamljien insertu en el mismo perió
dico de 17 del antedicho mes de Mayo nóm. 79. Los 
(pie quieran licitar presentarán sus proposicio ies en papel 
de sello 3.° Manila 7 de Junio de \%Q\.— Mariano Saló. 

de enndieiones facult-livas redact-ulo por el Direcfnr de 
la lísí iiel i Náutica. El tipo máximum de los propi0á 
se m nihesta u continuación. 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta Isla 
de Luzon y adyacentes, se avisa ai público que el dia 
28 del actual íi tas doce de su mañana, ante la espre
sada Junta míe se reunirá en los estridos de la Inten
dencia ijeneral, se s icará .á subasta la eoatr.ta de las obras 
de reparación del Pontón do limpia del rio Pasig y la 
construcción de cuatro gánguiles de su servicio, buje el 
tipo en progresión descendente de veintidós mil pesos 
en plata, y con sujeción á los pliegos de condiciones insertos 
en la Gaceta de Manila numero cincuenta y siete. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel del 
sello 3 .* en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate; debié .dose fijar en la proposición la cantidad en 
letra y en número, sin cuyo requisito no será admisible. 

Manila 20 de Junio de 1861 . = Mariano Saló. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta I«la 
de Luzon y adyacentes, se avisa «1 público que el dia 
28 del actual á las doce de su n i añma , ante la espresida 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de suniiuislro 
de papel de abrigo que necesiten las fábricas, para la 
envoltura de tab ico elaborado; b Jo el tipo en progresión 
descendente de trece pesos cuatro céntimos y cuatro oc
tavos por cada pico, y con sujeción al pliego de con-
ílíoíoiiF-*- i n c o r t o pr» Gucctct de 3£t(iiila núinero no
venta. Los que quieran hacer proposiciones las presen
tarán en papel del sello 3." en el dia, hora y lugar arriba 
designados par» su remate; debiéndose fijar en la pro
posición la cantidad en letra y en número, sin cuyo 
requisito no será admisible. 

Manila 20 de Junio de 1861 .=Mariano Saló. 2 

Por docreto del Sr. Intemlente general de esta Isla 
de Luzon y adyacentes, se avisa al público que el dia 
28 del actual á las doce de su mañana, ante la es
presada Junta que se reunirá eu los estrados de la Inten
dencia geuernl, se sacará á subasta la contrata de su
ministro de papel de China para el servicio do las fá
bricas de puros y de rigarrillos; b ijo el tipo en progresión 
descendente do veintitrés pesos lies .;é,itimos por cada 
p co , y con sujeción al pliego de londiciones inserto 
ea la Gaceta de Manila nú ñero noventa. L o s (pie quieran 
hacer proposiciones las presentarán en pipcl del sello 3.° 
en el dia, hora y lu¿ar arriba desUmolos po-a su re
mate; debiéndnse fij..r en la pro osicion la cantidad en 
letra y en númm'», sin cuyo requisito no será •••dmisible. 

Manila 20 de Junio de 18G1 . = .)/«/-ÍÍÍ/JO Saló. 2 

Pesos, 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta I-d i 
de Luzon y sus Adyace ites, se avi-^ i al público que 
el dia 10 de Julio próesimo á l-is doce de s u m .ñau i 
ante la expresada Junt i que se reunirá en los Eslr i -
dos de la Intendencia iíeneral. se sacará á snbüsta la 
adquisición de varios instrumentos de matemáticas que 
se necesitan para la Escuela Nánlica do esta Capiüil, 
con sujeción al pliego de condiciones qué se inserta 
á continuación. Los que quieren hacer proposiciones las 
presentarán en papel del sello 3 " en el dia, hora y lu
gar arriba designados para su remate. 

Manila 7 de Jumo de IS6\ = Mariano Saló. 0 

Pliego de condiciones ndininisirativas que forma esta Con
taduría con arreglo á la inslruccion aprobada por S. M . 
en Real orden de 2 5 de Agosto de ]S5S, y en cnin-
plimiento ¿i lo dispuesto por la Intendencia general en. 
decreto de 4 de Enero último para contratar en pábl i ra 

, subasta la adquisición de varios instrumentos de mu te
máticas y otros objetos que son necesarios para ampliar 
el estudio de la Topografía y Agrimensura a la Cátedra 
de Geometría práctica y dibujo hidrográfico de la E s 
cuela Náu t i ca de esta Capital. 

O B L I G A C I O N E S D E L A H A C I E N D A . 

I . " La Hacienda se propone adquirir los instrumen
tos y demás efectos detallados en el catálogo unido á 
fojas 9 y 10 de este espediente, arreglados á cuanto 
en el mismo se indica y con entera sujeción al pliego 

1 estuche comp elo de mat m ,ticas de metal 
b l a U C O gQ 

1 juego completo de cuerpos geométricos en 
f u l- / ; 25 

20 jalones ó piquetes do madera de fibntdura 
de 1 á ' 2 \ metros de largo 15 

4 miras de 4 á 5 metros de 1 rgó, dividido 
en decímetros y centímetros de modo que 
dichas divisiones pued n percibirse con el 
ausilio de un aiiteoj • a mucli • distancia. , 30 

2 rodetes de cinta melálica, para medir baseí", 
de á 10 130 metros de longitud. . . 14 

1 cadeneta de alambre grueso -;e latón, de 
cien eslabones de un decímetro de lon<r¡-
tud con sus agujeros 3 

I telémetro 6 estadía con su correspondiente 
regla graduada 4 , 30 

3 plomadas de cobre. . , 3 
1 nivel grnduaqó de albañil con tripode. . 10 
1 id. de anteojo telémetro de 31 centímetros 

de largo, con , plata forma de 3 tornillos 
y tripode 72 

l id. de agua de metal que se desarma en 
5 pedazos, con su caja I g 

1 pantómetra 6 escuadra con brújula, dos nive
les y juego de nuez en su caja. . . . 20 

1 escuadra perfeccionada de agrimensor,? de 
las mas modernas. . . . . . . . . 20 

1 plancheta de Ertel V . Solin,con movimientos 
lentos y aderados, alidada de anteojo, brú
jula, trípode, escuadra do reflexión, escala 
graduada & c 50 

1 ¡d. con marco graduado de madera, movi
mientos lentos y acelerados, alidada y pínu
las de bronce, brújula nivel y trípode. . 25 

l teodolito de 10 segundos de nonio, de las 
mas modernas y del mejor autor. , . 280 

l sextante de 10 ó 5 segundos de nonie, 
de arco doble, de platina y demás circuns
tancias del anterior. . . . . . . . 100 

1 semicírculo de reflexión de douglas de poco 
radio. 20 

1 brújula de Kater con inovimieuto horizon
tal y trípode 25 

1 id. de boltillo de M r . Gonlier. . . . 15 
1 instrumento de Mr . Groctacres para medir 

distancias iuaesesililes 20 
1 traspotador, de círculo entero, con nonio 

de Trongton &.c. Sihsiii.* I f l 
1 horizonte artificial en cristal regio natural 

de 8 centímetros de diámetro mon tado en 
cobre, con tres tornillos, nivel y caja. . 20 

l barómetro marino de los perfeccionados. , 25 
1 id. Aneroide 14 
1 panlágrafo de metal, de 4 reglas de M . 

Paovlowiez. , • . , 40 
1 juego completo de muestras para el dibujo 

topográfico de pluma 25 
1 lente de mucho amento, para contar la gra

duación de los geniómetros 5 

1 0 0 0 

2. " La Ilacie ula pira abrir postura en el servicio de 
que se trata fija el tipo de mil pesos oro á que ascienda 
la relación aval rada de la condición anterior. 

3. * La Hacienda admitirá del contratista los instru
mentos y demás efectos menci nados siempre que lo 
delemiine así la calificación del previo reconocimiento 
(pie deberá tener lugar al efecto. 

4. * La Hacienda tan luego como se declaren de recibo 
según la condición anterior lo-; [nstrumeatos y demás, 
satisfará al Contratista la canlid id en que hubiese es
tipulado el remate. 

Obligaciones del contratista. 
5. a El contratista aprobóla que se 1 e i su favor la 

subasta., para levarla á contrito público presentará la 
fianza de cuatrocientos pesos en melaiico ó garantía en 
f->rma por persona ó c a s i de conocido arraigo á satis
facción y b a j o la respons i' ilidad de la Junta de Comercio, 
en la que por medio de c s c n i i r a se obligue de mancomún 
é insólidnm á cuanto estipule el fiado. 

e.- E l cóníraiísta deberá presentar los intrumeutos 
de que se trata para su reconocimiento dentro del tér
mino de diez meses, contantes desde el dia en que se 
le notifique la aprobación del remate á su favor. 

7.11 E l contralisia garantizará el uno de dichos ins
trumentos por el térmiiio do un año. siendo de cuenta 
suya la reparación de los defectos que en cualquier de 
ellos se not-isen en el plazo espresado. • 

8. " E l contratista satisfará los gastos del otorgamiento 
de la escritura de las copias y-de los testimonios que 
sean necesarioa sacar del espediente, asi como cuantos 
originen dichos instrumentos y demás hasta ponerlos en 
la Kscuela de Naútica. 

9. a E l contratista hasta que fenezca el plazo de un 
año fijado en la condición 7.a, 110 podrá retirar 6 can
celar la fianza de cuatro cientos pesos (pie responden 
del exacto cumplimiento durante dicho plazo del com
promiso estipulado en aquella. 

Responsabilidad y derechos de las partes contratantes. 
10. El contratista incurrirá en falta sien el térmii o 

espresado en la condición 6 / no presenta IÜÍ efectos paM 
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su reconocimiento, en este CMSO y no justificando el mo
tivo de f u e i z i ninyor que lo hubiese impedido, se ad
quirirán por Administración ó < osla suya y con car^o 
á la fianza de que trata la condición 9." el exacto que 
resultase en contra de la Hacienda. 

11. líl acto de la subasta de este servicio tendrá 
lugar el dia de del presente año ante lu Junta ge
neral de Reales Almonedas de esta Capital. 

12. Las proposiciones se linrán en pliegos cerrados 
y al mismo tenor del modelo que al final obra en copia, 
no siendo, admisibles aquellas que se verifiquen de otro 
modo. 

13. Para lomnr parte en la subasta se requiere como 
circunstancia precisa exibir un documento que acredite 
haber depositado en el Banco Filipino ó en la Teso
rería gei-er.d de Hacienda pública la cantidad de cien 
pesos. La cualidad de chino, me&tiz^ o estran^ero do
miciliado, no escluye el derecho de licitar en esta sub sta. 

14. La contrata se adjudicará al que ofrezca mayor 
reb-j i en lía cr.ntidad señ ¡ h a l a por tip-). 

15. Coi.forme Sé v van preseutaudo los pliegos que 
espresa la condición i 1 se les d a r á por el Sr. Presi-
gidente f umero corre! t v>, desechat:do los que no v.iy.Mi 
ncompiiñüdos del d o c n n i e n i o de depOMto de que habla 
la condición 12 y exijiendo al interesado la rúbrica en 
el sobre del pliego que presferítú. 

16. Una vez préséi.tados lod pliegos de propWsÜ-ión 
l io podrán retirarse b jo pretesto alguno quedando su
jetos á la.s consecuencias del escrniinio, pero si wluiin 
inieres-do desease vorifb^rlo ¡)or quererse desenteiider 
de su proposición, perderá la cantid .d depositada. 

.17. Ningún derei ho se adquirirá el contratista hasta 
que se luya aprobado por la Superioridad la subasta 
á su frtvor y se escriture; ni serii admitida reclamación 
ú observación alguna relativa al todo ó parte del acto, 
sino ante la Superintendencia Delegada de Hacienda, 
después de celebrado el remate, sdva empero la via con
tencioso administrativa establecida por el artículo 121 de 
ia Real Cédula de 30 de Enero de 1855. 

18. Recibidas las proposiciones en los términos es-
presados el Sr. Presidente procederá á su apertura á los 
diez minutos de presentud^s, sin que con posterioridad á 
este acto se pueda admitir ninguna prop- sicion por mas 
beneficiosa que sea. 

19. b i resultasen empatadas dos o mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Sr. Presidente, solo 
entre los autores de «quellas y se adjudicará el remate 
al que ia mejore; mas si no quisiera mejorarla ninguno 
de los que hicieron y transcurriese el término que se 
hubiese fijado para la licitación verbal la adjudicación 
recuera en fivor de aquel de dichos autores, cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

20. Finalizada dicha subasta el Sr. Presidente e x ¡ -
j irá del rematante, endose á favor de la Ilacienda el do
cumento de deposito para licitar, el cual no se cance
lará hasta tanto que se apruebe y en tal virtud quede 
escriturado el coutrato á satisfacción de la Intendencia 
general con la garantía de la fianza de cuatrocientos pesos 
indicada en la condición 7.a Los demás documentos de 
depósito serán devueltos á los respectivos interesados 
sin demora. 

. 2 1 . E l actuario levant i rá la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y en tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará por 
el Sr. Presidente á la autoridad (pie haya de aprobarla, 
la cual no podrá demorar su sanción, siendo de su cuenta 
y cargo los perjuicios que se irognen en caso contrario. 

22. Con la misma prontitud y previa la forma-
lizacion de escritura que se unirá al espediente, espedirá 
la Intendem ia un despacho al contr-itista del que tomará 
razón esta Contaduría y este será el título en virtud del 
cual entra el contratista en ejercicio de la contrata. 

23. Cumplidas estas formalidades el espediente pa
sará A la oficina que deba entender el asunto perma
neciendo abierto ínterin dure la gestión de la contraía; 
concluida la cual y declarada en solvencia, se archivará 
donde corresponda. 

24. La declaración de solvencia de un servicio con
sumado por contrata corresponde á la autoridad (pie antes 
lo hubiese aprobado previ i la correspondiente proposi
ción de la oficina gestora. Esta declaración lleva bonsigo 
la siguiente espedicion de órdenes para la cancelación 
de fianza y demás compromisos contraidos. 

Contadur ía general de Ejército y Hacienda. Manila 
31 de Mayo de \S6\.— Órinaecheu. 

El infrascrito enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta nú n. de de habiendo ¡leñado 
las formalidades que previene la, condición del pliego 
de las administrativas, se compromete á lomar la c o n 
trata de adquisición de los instrumentos de matemáticas 
y demás objetos que necesita la Escuela Náutica de esta 
Capital por los precios siguientes. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia. ̂ J f . Saló, 0 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al pú
blico que el dia 10 de Julio próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la espresada Junta que se reunirá en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
contrata de adquisición de los utensilios, velámenes v ca
bullerías que necesita la Comandancia general del cn?rpo 
de Carabineros de Real Hacienda, bajo el tipo en progre
sión descendente de siete mil novecientos treinta y siete 
peso» sesenta y seis céntimos, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 3." 

en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate, 
debiéndose hacer la proposición del valor en letra y número 
sin cuyo requisito no sera admisible. 

Manila 14 de Junio de Mariano Saló. 0 

Comandancia (jeneral del cuerpo de Carabineros de 
l l U A L U A C I K N U A 1)E y i l . I F I N A i . 

Pliego de condiciones que redacta la espresada Comandan
cia general de Carabineros de [ leal Hacienda con arre
glo á la instrucción de %Ó de Agosto de [863, para la 
adquisición de los utensilios, velámenes g cabullerías es-
presados en la relación número 2 obrante á fajas tres de 
este espediente, que deben adquirirse para los buques 
del Resguardo marítimo. 

Obligaciones a que se sujeta la Hacienda. 

I * Abonar la cantidad en que se remate dicho servicio 
al entregarse los efectos y reconocidos por peritos que de
claren estar en un todo conformes á lo estipulado en 
la relación número 2. 

2. » L i de espedir el título al contratista tan luego 
c o m o s haya escrit irado el contrato de conf'irmidad á 
¡o prevenido en el artículo 16 de la citada instrucción. 

3. " La de tener de mani!ie-to el presente pliego de 
condiciones y la espresada relación en I i Escribanía de 
Hacienda, desde el dia en qué se publique la subasta ííaSCa 
el en que haya de tener efecto. 

Obligaciones del contratista. 

\ * Entregar los efectos con entera sujeción á lo es
tipulado en la citada relación de fojas 3, en el té rmino 
de ocho días hábiles á contar desde aquel en que se le 
notifique la aprobación del remate y de no verificarlo 
satisfará la mu ta de doscientos cincuenta pesos, con
cediéndosele un nuevo plaz6 terminado el cual sino Ies 
hubiese entregado satisfará la de quinientos, adquirién
dose por administración y si ndo de su cuenta y riesgo 
los gastos qu« se originen en todos los perjuicios que 
de su incumplimiento se ocasionen á la Hacienda. 

2. '' L« de presentar un fiador abonado á satisfacción 
de la Intendencia general, que de mancomún é insolidum 
respondí con él del cumplimiento de las obligaciones que 
en el presente pliego se terminan ó depositar en U Te
sorería de Hacienda pública 1 cantidad de dos mil pesos. 

3. " Ln de entregar los efectos con entera sujeción 
á la relación que se cita en la condición primera de 
Ins obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 

4.11 L» de satisfacer el valor de la escritura los ho-
norários de los peritos y cu Iquie»* erasto indispensa
ble que hubiere que hacer para lleva* á efecto el con
trato. 

Obligaciones comunes a ambos contratantes, 

[.* Reducir el contrato á escritura pública con las 
formalidades legales. 

2. R Nombrar cada cual por su parle peritos para 
el reconocimiento de los efectos. 

3. " Si del reconocimiento de que trata la obligación 
anterior, resultase no conformes los peritos; la Inten
dencia general de Ejército y Hacienda nombrará el 
tercero que decida la cuestión. 

4. " La de sujetarse en la subasta á todo lo pres-
cripto en la referida instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Prevenciones generales. 

1. " Ejecutar el contrato con entera sujeción á la ins
trucción referida anteriormente, que también estará de 
manifiesto en la Escr ibaní . de Hacienda pública y caso 
de haber empate en dos ó mas proposiciones, será ad
judicada s I que la suerte designe en la forma y manera 
que disponga el preoidente. 

2. " Servirá de tipo en progresión descendente los siete 
mil nuevecientos treinta y siete pesos seseuia y seis cén
timos, á que asciendo la relación de foja tres y cuatro 
del precedente espediente. 

3. H P^ra acreditar la capacidad para licitar deberá 
el licitador presentar en el acto documento que acre
dite, haber depositado en la Tesorería de Hacienda pú
blica ó en el Banco Español ¡Filipino la caniidad de 
quinientos- pesos. 

4. a A l que le fuese adjudicada la contrata endosará 
en el acto á í ' i v o r de la Hacienda el documento de 
depósito de que trata la prevención anterior, el cual se 
cancelará de la manera y forma prevenida en el a r i í -
cnlo 14 de la instrucción citada. 

5. " Las proposiciones se presentarán en pliego cer
rados y con entera sujeción al modelo inserto á con
t inuac ión .=Mani la 16 de Enero de 186 \ .^Francisco de 
P . Enriquez. 

M O D E L O D E PROPOSICIONES. 
Sr. Presidente y Sres. vocales de la Junta de Reales 

A Irnonedas. 

Fulano de tal, impuesto por la Gaceta oficial del dia 
tantos del mes tal, de las condiciones que se exije para 
contratar la adquisición de los efectos navales para el ser
vicio de las embarcaciones del Resguardo marít imo, ofrece 
hacerlas con entera sujeción á dichas c ndiciones por 
la cantidad de tantos pesos. 

Fecha. 
Firma del interesado. 

Es cepia.—Mariano Saló. 0 

En cumplimiento del decreto de U Intendencia ge
neral, se avisa al público que el dia 15 de Julio próesimo 
á las doce de su mañana, ante la espresada Junta que 

se reunirá eu los estrados de la Intendencia general, 
se sac oá á ::aibuSt.j la contrata de suministro de aceita 
para el Servicio del ejercito y demás establecimientos del 
Estado, b jo el tipo en progresión descendente de cuatro 
pesos treinta y ocho céntimos por cada tin-ja de diez 
y seis gantas de ace.te que ficilite para esta plaza, y 
cuatro pesos sesenta y ocho céntimos pira la de Cavite, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde estii 
fecha se hallará de manitiesto eu la Escribanía de Ha
cienda. Los que quieran hacer proposiciones las presen-
trtrán en papel del sello tercero en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate, debiéndose hacer la pro
posición del valor en letra y número sin cuyo requi
sito no será admisible. 

Manila 15 de Junio de 186i.==• Mariano Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
publico que el día 30 de Julio próesimo á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá eu 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de Cagayan, b j o el tipo en progresión as-
ten-dente de cuarenta pesos anuales, y con sujeción al 
pliego de condiciones (pie desde esta fecha se hallará 
de mandiosto en la Esciilninía de Hacienda. Los que 
quieran Incer proposiciones las presentaián en papel del 
sello 3." en el día. hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Manila 17 de Junio de lS61.=i l /«r¿ant» Saló, 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el día 30 de Julio próesimo á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los entrados fie la Intendencia gfeneral, se sacará á subasta 
el arriendo «le la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Uataan, bajo el tipo eii progresión ascendente 
de trescientos diez pesos cincuenta céntimos anuales, y 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se hallará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán eu 
papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su reiurtte en el mejor postor. 

Manila 17 de Junio de \ 861.**= Mar ¿ano Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, so avisa a! 
público que el dia 30 de Julio próesimo á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de los mercados públicos de la provincia de 
Bulacan, bajo el tipo en progresión ascendente de cuatro 
mil novecientos cuarenta pesos anuales, y con sujeción 
al pliego de condiciones que obra en dicho espediente 
y que desde esta fecha está de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones, las 
presentarán en papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Manila 17 de Junio de [861.=^ Mariano Saló. O 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 de Julio próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á. 
subasta el arriendo de los mercados públicos de la pro
vincia de Bitangas, bajo el tipo en progresión ascendente 
de dos mil cuarenta y cinco pesos ochenta y cinco cén
timos anuales, y con sujeeion al pliego de condiciones 
que desde esta fecha se hall .rá de manifiesto en la Es
cribanía de H-icienda. Los que quieran hacer propo
siciones las presentarán en papel del sello 3.* en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Manila 17 de Junio de l 8 6 l . = Mariano Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
publico (pie el dia 20 de Julio próesimo á las doce de 
su mañana ante la espresada Junta (pie se reunirá en 
los estrados de la Intendencia gener.d. se sacará á su
basta la venta de los terrenos baldíos y realengos de la 
comprensión del distrito de Lepanto, bajo el tipo en 
progresión ascendente de quinientos noventa pesos, ó 
sea de dos pesos, cincuenta céat . el loan, y, con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel compétente en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 5 de Junio de \ 8 6 l . = M a r i a n o Saló. 0 

Pliego de condiciones que se forma a vi r tud de. decreto 
de la Intendencia, general de 3 del corriente, bajo las 
cuales deberá sacarse a pública stibcista la adjudicación 
de los terrenos baldíos y realengos denunciados por Don 
Tomás l i a lbás y Castro, representante de la empresa 
minera de Mancjyan, comprensión del distrito de Le-$ 
panto, que constituyen un valle de dos llanos divididos 
por una sien-a que nace en la cordillera de Tilánq 
y si^ue hasta tocar el rio grande có/ijinando al Norte 
con el rio Colong qué corre á la fa lda de la cuesta 
dr; Cayus; a l >•//.)• efin él rio que hoja de Sugnd y l i 
mita las sementeras de P i l i p i l ; a l Este con el. rio grande 
que bofa a l Abra; y al Oeste con la cadena ¿le. nlontañas 
que forman l(ñ denomiiiudos cordilleras del Tilang. 

Obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 
CONDICIÓN 1." Adjudicar en el mejor postor los esper-

ssdos terrenos baldíos y realengos en la esteusion y área 
de dos quiñones, tres balitas y seis loanes, con esclusion 
absoluta de lo que esceda de esta medición. 
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2. " Espedir al que resulto rematadqr el título de 
propiedad, mantenerle en la posesión, y ficilitarle los 
auxilios que necesite y pida de \H autoridad 6 justicia 
local para el apeo y ancajonamieuto en concurrencia con 
el agrimensor y peones que íx su costa emplee al efecto. 

3. " Reconocerle y tenerle c o m o á tal dueño y po
seedor de dicha Hacienda ó terrenos como a todos los 
demás haceiulndos. 

Obligaciones del licitador. 
CONDICIOM 4." PauMr é introdiK- i r un i vez, en el Te

soro el impoite del remate , el Real derecho de media 
aiiiita, y twtito por cíenlo de su conducción á España 
que le regulare la" Admhiistracmn --eneral de Tributos 
begnn el remate; el derecho se^un ar mee! y p;ipeí se
llado eu que se le estiend i por la Intendencia ge efiil , 
el título de propiedad: y anualmente los diezmos pre
di des lo mismo que todos los déñirts Imeendados. 

5 11 llotni-r.r, cüítiVi'r ó utfírzir del mejor modo que 
convenga, [¡ero precisamente dentro de los ci:ico años 
de habérsele espedido el títido de propiedad, lodos ó 
la imiyor parte de los terrenos que se le iidiudican. Lns 
diezmos prediales de que habí i la eomlicion 4." los pagará 
á contar desde el 6.° año de la adjudicación, quedando 
exento en los cinco primeros años de s .tisf'icerlos. 

6. a Perderá la propiedad y todos los gastos que hu
biere invertido, si a los diez i ñ >s i.o hubiere hecho la 
roturación y cultivo de los terrenos quedando estos á 
fevofdel estado como antes de la adjudicación, 

7. a Quedará sujeto como todos los demás hacendados 
ni pago de cualquiera contribución que se imponga sobre 
la propiedad 6 riqueza innumer d»! •. Ivstará exento de 
ella no obstante mientras lo esió de los diezmos pre
diales. 
• 8.a No podrá ensanchar su hacienda fuera de la espre
sada ostensión, ni toim-.r posesión de los terrenos bal
díos y reilenv;os, ó eolind nitcs de pnipie.lad particniar, 
si antes no los hubiese denm ciado y iidquiridu leg;dniente. 

Obligación coinnn. 

CONDICIÓN O.11 La de sujetarse en la subista á lo pre
venido en la instrucción de de Agosto de 1¿58 y 
á la aprobación del Real Acuerdo. 

Prevenciones generales. 
10. L-i subasta se ejecutará con entera sujeción á lo 

prevenido en la inslrueeion de '¿5 de Agosto de 1858, 
que estará de manifieste, lo mismo que estas condicio
nes, en los negociados respectivos de la Secretaria de la 
lutei.dencia <ieneral, de ja Administración general de 
Tributo-J, en l-s Subdelegaciones de llocos Sur y Le-
panto y en la Escribanía de 11 ciend i; y en caso de 
empate en dos ó mas proposiciones, so adjudicará la su
basta al que l.i suerte designe, en la forma y manera 
que disponga el Presidente. 

11. Servirán do tipo en progresión ascendente los 
quii ientos noventa pesos, (ó soa d*; do^ pesos cincuenta 
cént imos el'loan) en que eotán justipreciados los dos qui
ñones, tres balitas y seis loanes que componen los ter
renos de que se trata. 

12. Para acreditar la capacidad de licitar deberá pre
sentar en el acto el licitador documento de depó<ito en 
la Tesoreria gener 1, en el Banco Español Filipino ó en 
las depositarías 6 Subdelegaciones de llocos Sur y Le-
panto, de la cantidad de cien pesos, 6 una f i i n z i equi
valente de un sujeto de conocido abono y arraigo á 
satisfacción de la Junta de Almonedas do esta Capital 
6 de las de provincia respectivamente; y aquel á quien 
se le adjudique el remate endosará en el acto; dicho 
documento de depósito á f i v o r d e h i Hacienda, que podrá 
apli arse á cuenta del reim.te 6 bien se cancelará des
pués de esped'do el titulo de propiedad, en que ya se 
dan por satisfechos el importe de aquel y los derechos de 
este seuuu el anícnlo 14 de la ante dicha instrucción. 

CONPICION 13. La subasta tendrá lugar simultánea
mente en esta Capit-d, en llocos Sur y en Lepante; y 
las proposiciones se presentarán en pl e^o cerrado, es
crito en papel sellado segiín la clase del licitador es
pañol, indio, mestizo chino ú otro estrangero; y con entera 
sujeción al siguiente 

M O D E L O . 
Sres. Presidente y vocales de la Junta de Reales Almonedas. 

N . N . , enterado por la Gaceta de Manila de las condi
ciones que se exijen para la adjudicación de dos quiñones, 
tres balitas y seis loanes de terrenos baldíos y realengos, 
cerca de las rancherías de infieles de Cayan y Pi l ipi l en la 
comprensión del distrito de Lepante, se compromete á to
marlos bajo las condiciones sobre dichas y depósito preve
nido en la 12 por la cantidad de pesos 
por todos los terrenos espresados, ó sea á razón de. 

pesos céntimos el loan. 
Fecha 

Fi rma del interesado. 
ADMINISTRACION RENERAL DE TRIBUTOS. 

Manila 18 de Abril de 1861.=E1 Administrador gene
r a l . = P . S = M a n u e l G a r r i d o . I n t e r v e n t o r . = P. S.«= 
José Gut iérrez de Busti l los.= Es copia, Mariano Saló. 0 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de 
esta provincia, se cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á un carabao, una caraballa con su 
cria, un caballo y una yegua, hallados por los cua
drilleros del arrabal de Sampaloc el dia 49 del ac
tual, en los matorrales del sitio de Diliman de aquella 

comprehension, para que en el término de nueve dias 
contados desde la fecha, se presenten á deducirlo 
en este Juzgado; en el concepto de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar. 

Escribanía del Juzgado primero de Manila esta
blecido en el arrabal de Quiapo 21 de Junio de 
1861.—Tomás García Evrico. S 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M. de esta provincia de Manila, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, el presente E s -
cribano certifica y dá fé. 

Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausente 
Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de Taytay, 
para que dentro del término de treinta, dias contados 
desde la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1474 que estoy instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Evaristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.a, Mariano Saló. 28 

Por providencia de ayer de la Alcaldía mayor 
tercera de esta provincia á petición del M. R. Padre 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias 22 y 23 de Julio próesimo venidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital sitos 
entre, los campos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
el tipo eu progresión ascendente de mil quinientos 
pesos 1500) y de ctienla del comprador los gastos 
de subasta y escritura: desde esta fecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos, 
en la Escribauia del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento del público se anunciará por tór-
mino de treinta dias en la Gaceta de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.* de Ma
nila 15 de Junio de 1861. - Jayme Pvjades. 26 

Tercer © i s t n í o <ie ^isiaiíiis. 

Novedades desde el \ l de Abril a l de la fecha-

Salud jmblicn.—Sin novoilad. 
Cusecl/iis.—Siüiien ocuiiándoíc loa natuniles eu preparar lo^ terreno»' 

p^;a senihrar fl muiz. La del laliaco eu la ih\ actual año presenta 
mal "^lecto, y muy escalo: :i c-iuisccut neia tic lo» efectos producidos 
por el yfígaip 'le 3 1 de Diciemhre último. 

Obras ¡jú'ilicnx. — L is naturales coniiuúan cu todos los pueblos ocu-
páudo.-e de la composición da los edificios públicos. A^í como eu esta 
cabecera, en la calzada do Macabalan que conduce al embarcadero. Kn 
los. pueblos ile (¡uza, Aguzan, tponan Molugan y Alnbijid, los polistas 
de los dos primeros, continúan eu la recomposición de los dos puentes 
de madera que fueron destruidos por el referido váguio; y los de los 
tres úliimos, siguen trabajando en una calzada que ha de unir á 
[l s miímos. 

Precios corrientes. 
Arroz de Miíhmis y Dapitan, 3 ps. 50 céiit. cavan; ídem do Taga-

yan, 3 ps cavan; abacá í'e idem, 2 ps. ÓH cent, pico; idem de Ca-
tarinan y Marnbiijao, •> ps. 50 cént. pico; cacao de Cagayan, 37 ps. 
cavan; cera de idem, 45 ps. qn iuMl . 

Movimiento marilimo del puerto de Cagayan. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Día II de Abril. 

Para Manila, Principe de Asturias, con 9(>,00!) bastones de bejuco. 
Para i.l , P i lar , con 50.000 id. id. y 10!) picos de abacá. 

- pagay'an de Miíátnis 18 de Abril de fSttl.— Anastasio Caraso de la 
Pena. 

Dis ír i ío de Masbate y Tieao. 

Novedades desde el dia 18 de Mayo ni de lafechn. 

Salud pública.—Sin novedad. 

Cosechas.—La obtenida en el presente uño de palay, ha sido recular 
en los pueblos que se dedican á la agricultura. 

Obras públicos.—Continúan los trabajos mencionados en el parte del 

16 de Marzo. 

Precios corrientes en esta cabecera, Mobo, Usen, Palanas y S. Fernando. 

Palay, 1 peso 50 cént. cavan; arroz, 3 ps. id.; trozos, 12 4[8 cónt. 
vara; brea blanca, 1'2 4i8 cént. arroba; ¡«1. negra, 6 2pS cént. id.; be
jucos partidos, 1 peso ciento. 

Movimiento marítimo del pnerto de Masbate. 

B U Q U E E N T R A D O . 

JJ¡a -20 de Muyo. 
De SiirgOgOli, Sidvadnrn, con palay. 

B U Q U E S A L I D O . 
D l i % de Mnjo. 

Para Manih», Salvadora, con palay. 
Másbitc:-2> m Mayo do ISí! 1.--"If',•«(/<•/ Braco. 

Distrito de Uombloii. 

Novedades desde el dia 18 del presente mes al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—*e están preparando los terrenos para sembrar el palay. 
Obras públicas.—Se si-iue trabajando según se espresa en el último 

parte. 
Precios corrientes. 

En la cabecera, á 1 peso el cavan de palay; los cocos, á 5 pesos 
millar; el aceite, á 2 pesos y 50 céntimos tinaja; abacá, 3 peso* 43 
céntimos 6|8 pico. 

Movimiento marítimo del puerto de Romblon. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
£>ia 20 de Mayo. 

De Mansalay, panco 5. J u a n Bantistn, con 200 cavanes do palay. 
Dia 22 di Mayo. 

De Tbajay, panco S. Isidro Labrador, con 80 cavanes de palay. 
De id., id. Prájedes, con 4000 cocos y 00 cavanes de palay. 
De id., id núm. 4-¿5 Ntra. Sra. del Rosario, con 5000 granos de 

cocos y 8 tinajas de aceite. 
D i a 2} de Mayo. 

De Tbajay, panco S. Isidro Librador, co i 4000 eocos y 40 cavanes 
de palay. 

Din 2 i de Mayo 
De Tibian, poulin núm. II:} Ntra. Sra. del Rosario, con 500 cavan, s 

de palay. 
l)e Manila, bergantin-soleta núm 6) Cantabria, en lustre. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Dia 21 de Mayo. -

Para Tnal, panco o, Juan Hautista, con i X) cávanos do palay. 

Para Capia, id. N lra . Sra. de la Paz, coi l ),000 grano» de cocos. 
Din 24 de Mnyo. 

Para Matnníras, panco 5 Isidro Labrador, con 4000 cocos y palay. 
Para id., id. Prájedes, c >n 4.) 0 id. y palay. 

Din 2 » de Mnyo. 
Para Misamis, bcrgantin-golota núm. (ii) Cantabria, en 1 istrc. 
Uoinblo.i 2:) de Mayo de Í 6 ü l — J u a n Pcrcz. 

Provincia de Bii lacan. 

JVovedades desde el dia 13 del actual.al de la fecha. 
Salud p ü h l h a - - W cólera vá cediendo en el pueblo de Mulolos y 

aunque lian ocurrido desde el parte anterior treinta y siete defunciones 
éntn- adulto» y párbulos, no todas h .n provenido de la epidémia. 

C s e i k a s . — r e f i . re al parte anterior. 
Obras púb/icns—Confoime al parte anterior 
I'r.cios c m ientes m. iUV//.//o.r—Conforme «1 parte anterior. 
Bi.lacan 20 du Junio de \S()l .— Editar,io Elizaldt: 

Provincia de Xueva Ec i ja . 
¿íJI ^ ! . • loni t l íT' tmtibi ' i i uitmtíin \e kanal 

Novedades des le el 12 al de la fecha. 
Subid ¡lúhlica—Sin novedad. 
Cosechas—Las de maiz y caña-dulce se presentan en buen estado. 

Se preparan las tierras para las siemlmis de palay. La de tabaco se 
co?itinúa benéficiando 

Obras públicas—*e ocupan las polistas de Gapan y Cabanatuan en 
la reconstrucción del puente de Tabuating, que está finalizándose Y los 
demás pueblos de la provine a se entretienen en el arreglo de las cal
zadas y dunas obras comunales. 

Precios corrientes en S. Isidro. 
Azúcar, 4 ps 50 eént. pilón; aceite, 10 ps. tinaju; arroz, 2 ps. 50 

cént. <av;;ii; palay, 87 4|8 cónt. id.; bejucos, 25 cónt. ciento; gogos, 
1 peso id.; cañas espinas, 3 ps. id. 

S. Isidro 19 de Junio de l á O l — R a m ó n liarroeta. 

Provl i íc ia de \ u e v a Vizcaya. 

Nooednilcs tlesde el dia 1 ) al de la fecha. 
Salud pública— in novedad. 
Cosechas—^e ha concluido la de palay. 
Obras públicas—Rn esta cabecera se lia reco npuesto la presa para 

el regadío de lns sementeras, ocupándose los polistas en formar cereps 
de caña en las misma'. Bl de Solano, eu la continuación de la obra 
del camarin d- carpintería. E l de Bamban;j;, en la limpieza y com-
po-icion del camino que diri-e á la cabecera, y los demás en la lim
pieza de los suyos respectivos. 

Prec ins corrimf es. 
Arroz, 2 ps. eavm; palay, I peso id. 
Bayomlx ng 1(J de Junio de 1SG1 —Antonio Lanuza. 

Prováiu ia de \ \ m \ , 

Nocedadej desde el dia 10 al de la fecha. 
Salud piddii-.a.—Mn novedad. 
Cosechas.— La del IIMÍZ se presenta en bnen estado ocupándose estos 

na'.males de su cuidado; asi co;no del beneficio do la del tabaco que 
tienen ya en sus casas. 

Obras 7M(''/i'c«.<. —Niu'_"inn por estar los polistas ocupados del cuidado 
de las plantacionet del maiz 

Precios corrirnfes en el pueblo de Bangued. 
Palay, 8 ps. uyon; urroz, 3 ps. 75 cént . cavan. 
lineay 17 de Junio de 18.il —Francisco Hernández. 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el 10 a l de la fecha. 
Salud pública—Sin novedad. 
Cosechas — L a última h-j sido mediana. 
Obras públicas.—Continúan con actividad. 
^ Precios corrientes en Vigan. 
Arroz, 2 ps. 50 cént. cavan; azúcar, 1 peso 50 cént pilón; aceite, 62 4i8 

cént. fían ta. 
Vigan 17 de Junio de 1801.= El Alcalde mayor accidental,'2?nr/5?íC 

'de' Lercna. 

MAMI.A .— IMP OK vots AMIGOS DEI- PAÍS.—Pídacio S « 
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